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DE L A FROVINCIA DE LEON. 
•Se .suscribe á este peijiódicQ en: laíimprenta de'Josá GONZÁLEZ IÍEDONDO,-^calle de La Platería, 7,— á SO reales semestre y-80 el trimestre pagados » 

anticipados. Los anuncios ;se-,iiísertafán á medio real línea para los susorUores y un reaUinea palva [qs que no lo sean. 

' " Luego que los'Sresl'Alcaldes y Sécrelarios^ecibañ los números del Bolelin que'| 
correspondan 0] «JisírilóvdispondrÓD que se üjé uh'ejéniplár'en el sitio de'costuhíbre don-1 
de permanecerá hsslael recibo del número sigimuie. •': : . ; . : • • " ':;( 

Los Secretarios cuidarán de cónsoivar los Boletines coleccionados órdena'daineale 
ípara-su encuaderuociou que^éberá verificarse cada año. , : •• 

PARTE OFUm. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDEN PtiBLICÓ. .." 

í i r cú l a r . - -N t in i . 48. 

Habiendo desaparecido e l 2 1 
del actual de la .vi l la de Caea-
belos1 y^'pasa paterna., la j d v e n 
C i í y e t á n a 1 d e r ' í i i e r t o B a x á n t e ; 
ouya3'''seItasl!se expresan" °á"con-'' 
t U n a o i ó i i ; 'Má'l»is>c>'á'i()^ •Swiíi'iS.l-'' 

a g e n t ó dé ' i n i aütqridácl' , ' / la ' í íus^ 
oa¡ .y eáp tu ra . ' de . 'Mind ioada , ' jÜ- ' 
v é n , ponióí i i iq iá , caso de serllha-! 
b idav .á id ispos ie ion del Alcalde 
'de.'la-expresada .vi l la . ' . . 

L e ó n 27 de Agosto de Í 8 7 3 : — ' 
E l ' Gobernador, il íamieí A . del 
V a l l e : • ' • " " 
' : ; SES»S 'PB u CmiANA. ' ' 

Bdad^Sl . aQos, estatura r e g u r 
Jar, cara l a rga , ójpsi c a s t á ü q s , 
pelo i d . ; nariz regular , boca re
gu la r , color b a j O i ' Seflas p a r t i 
culares: una-cicatriz :pequeaa en 
e l ' labio supe r io r ; ' p rdx ima & la 
nariz.1 " ••' ' • "' '. 

Circular.—Núm. 49. 

E l 15 del actual de.sapM6Ci6 
del pueblo de San Pedro Berc iá -
nos y de la casa paterna e l mozo. 
Laureano Sarmiento Te jedor . co iü - ' 
p r e n d i d o ' é n el a l is tamiento del 
alio actual y declarado ú t i l ' para 
el servicio de la : Reserva por el ' 
cupo diál: expresado A y ú n t a t n i e n -
to, 'cuyas senas' sé expresan 4 
c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los se-
ü o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de m i autoridad, 
la. busca-y captura del indicado 
m o z c p o n i é n d o l é , 1 caso de ser h a 
bido, á' d isposic ión de l Alcalde 
de dicho A y ú r i t a m i e n t o . 

L e ó n 2 7 ' d é Agosto de 1873. 
— E l G o b a r n á d p r , Manuel A . del 
Val le . .. '' ' " " 

SESAS. 

Edad 3 1 ailos, estatura regu
la r , de buen color; vis te ca lzón 
corto, cha l éco negro, faja encar

nada, isombrero'pequeao redondo 
de ala, medias blancas, a lpar-

...•v (Ctacela del 23.de Agosto.) ... -

j 'CORTES 'COPTITUYEÍITES. : . , ; 

i Las Córles Constituyentes, en uso. 
d^su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley: , . . ,.¡ 

i Articiilú 1." Se declaran redimi
bles todas las.pensio'ties y 'i-ehtás qne 
afectan á la propiedad inmueble co
nocidas voii • los nombres de 'foros, 
subforos, censos (ruraentariosó rentas 
eñ saco, Iderechiirasl rabassti mórtn y' 
cualesquiera otras de la misma nalu; 
raleza. ; • • "" . ' 
! A r t . 2." El derecho de redimir es -
tas cargas.compete á los pagadores 
de las mismas exclusivamente. Este 
.derecho es. intrasmisible por, si solo, 
.y una vez ejercido, no podrán enejer 
n » los rediméntes los predios en cu
yo 'benéñeto réca iga .duran te ' loscua
tro áüos siguientes á la redención, 
bajo pena de nulidad de los Contratos 
que: á este .precepto contravinieren, ¿ 
ménos que alguna desgracia- hiciere' 
venir 4 peor fortuna al interesado y le 
obligare á la venta. 

Ar t . 3.° La redención habrá de 
hacerse por rentas ó forales enteros, si 
lo exigiere asi el perceptor, y consta
re la unidad da la rcnla'éo los lilulos 
.originarios 6 novadores dé la misma, 
.6 ¿Él prorateos fehaciéntes én juicio! 

'Art ' , '4.* Cualquiera de los paga
dores de'una retita'foral pddrá'solici-
tar y obtener la redención total;1 se
g ú n el articulo anterior, si; requeridos 
los demás en-acto conciliatorio, rehu
sasen hacerlo en cuanto á sus cuotas 
respectivas. Estas podrán ser después 
redimidas por.loa. pagadores i n d i v i 
dualmente, con arreglo Ala presente 
ley; pero Ínterin ho'lo'fuéren, t endrá 
derecho á percibirlas el que haya he -
cho la redención tótái de la reata. No 
será necesario el pr'évio requerimiento 
de'que habla éste articulo respecto á 
los interesados menores,'incapaces 6 
ausentes del Municipio donde radi
quen los bienes que so intenta re
dimir. 

Art . 5.'. Sin embargo de lo es
tablecido en los dos precedentes ar
tículos, podrán ser individualmente 
redimidas cualesquiera cargas de las 
queso trata, cuyo imjibrlé anual no 
íuje c î 25 pesetas y afcclé 4 uno ¿ 

mas prédios rústicos y las que gra
ven ¿ u n a finca' urbana cuyo valor 
exceda d e ' £ . 0 0 0 pesetas; Para los 
efectos de este artículo sólo sé refu
tarán' . fincas urbanas los edificios 
construidos en las poblaciones agru
padas que se distinguen con- las' de-: 
nominaciones ¿e pueblos; pueblas, v i 
llas i 'ñudadés, & los que construidos 
eoelcampo, no lléven anéja ttert-a, 
puyos productos se utilicen con labor 
ó sin ella, 

Art . G.° Cuando el capital d« las 
cargas redimibles en vir tud de esta 
ley constare liquidado en el título da 
imposición ó en los de adquisición, 
siempre que este titulo ó títulos se ha?, 
lien inscritos legalmente en el Regis
tro de la propiedad- correspondiente, 
la redención se ha rá mediante la en
trega en metálico del misino capital ó 
su equivalente. 

Ar t . 1 , ' Las cargas redimibles cu
yo capital no fuere conocida'de la ma
nera declarada en el artículo anterior 
se redimirán coa sujeción á las re
glas siguientes: 

Primera. Las cargas de renta 
anual de 25 pesetas ó menos se redi
mirán al contado y al tipo de un 4 
porWO, 

Segunda. Aquellas cuya renta ex
cediere de SS pesetas podrán redi
mirse, biea al contado, ai tipo de un 
C por 100, bien durante cinco': años 
en cinco plazos iguales, á razón da 
100 decapita! por B de renta. En es
te caso el primer plazo se abonará al 
otorgarse la escritura de redención, 
comenzando & contarse el segundo 
desde la misma fecha: hasta el com
pleto pago continuará el perceptor 
cobrando ía renta redimida, rebajada 
cada a ü o la prorala correspondiente 
á lo satisfecho en los anteriores. 

Servirá de.base para la' capitali
zación de las rentas pagaderas un es
pecie la valuación'de esta, conforme á 
la medida eu que se pague la renta y 
el precio medio que cu la' capital del 
término municipal haya' tenido, du
rante el decenio inmediatamente an
terior al afio en que laredencionse ve
rifique. 

Art . 8.* Los gastos que originen 
las redenciones serán siempre de 
cuenta de los'redimentes. ' ' 

En las redenciones á plazo seconstí-
tuí rá , si.lo exigiera el perceptor de la 
renta redimida, hipoteca especial so
bra las fincas liberadas en garant ía 
de los plazos futuros; pero si las fin
cas'tuvieren ya otro gravámeu ins
crito eu el Kegistro do la propiedad, 

de cualquiera clase que fuere, Iqs 
perceptores podrán rehusar, la.re4ea- t 
cion A plazo mientras no se cancelen . 
tales g ravámenes , . . ' , . , - . : . ' ' . , , 

Ar t , 9." Los que en tai actualidad 
perciben rentas de lás expresadas en 
el art. l . ' j "porque5'elios"misniÉ>S ó las 
¡personas á quienes heredaron las ob
tuvieran del Estado á t i tulo-de re
dención, como procedentes de bienes . 
nacionales, y cuyos copartícipes en el 
dominio útil no se.aprovecharon por . 
cualquiera cansa del ' beneficio de la. 
redención durante el término legal,; 
están, obligados á otorgar l a T e d e u -
ción : parcial que de sus respectivas. 
cuotas soiieitcn en cualquier tiempo 
dichos copartícipes al mismo tipo y. en, 
iguales condiciones que ellos lo ver i - > 
ficaron con el Estado, 

En tanto que esto no so verifique los 
expresados redimentes cont iuuarán 
percibiendo como Itaíta aquí ia renta, 
con que contribuye ó debe contribuir 
en la actualidad cada uno de los men
cionados copartícipes. 

Ar t . iO. Fuera do. los casos pre-, 
vistos en el artículo anterior, las ren
tas y pensiones adquiridas del Estado 
á título de redención serán redimibles 
con sujeción á lo establecido en los 
artículos 2 * al 8.°"inclusive de esta 
ley. . 

A r t . 11 . Los Jueces de primera 
instancia i los Jueces ó Tribunales 
que en lo sucesivo ejercieren su ac
tual jurisdicción, son los únicoscom-
petentes para conocer de ¡os expe
dientes' de redención de cargas á que 
esta ley-se refiere, • 

Las solicitudes'de redención se tra
m i t a r á n en la forma estatuida por la 
ley de' Enjuiciamiento civil pá ra los 
actos de jurisdicción voluntaria, 
oyéndose á las partos y recibiéndose 
sus pruebas en comparecencias yer
bales sin formalizarse juicio ordina
rio . LHS actas y demás actuaciones se 
extenderán en papel de oficio; los au
tos definitivos que recaigwn en ¿slos 
espedientes tendrán fuerza de.sentau-
cias deijeilivas y las apelaciones que 
contra ellos se ¡nterpongau se admiti
rán y sustanciarau como' las de loa 
juicios de menor cuan tía. 

Art . 12. Queda abolido el laude-
mio en los contratos de foro y subfo -
ro, y su importe probable no se agre-. 
gara en ningún caso al capital redi -
mible. 

A r t . 13. Será nulo todo contrato 
de subforo que en lo sucesivo se otor
gare, cualesquiera que sean el nombra 
y forma que so le dieren, Los demúa 



gNiTameneí de que luce mórilo estn 
ley, (jiio desde au pramU'^acion -se 
iiiípiisii'ren ó reconocicrou sobre U 
prupittdad ÍTiinnttble, rústicn ó «rba-
nn, serau redimibles en ludo tiempo á 
tenor délo prescrito en lus artículos 
anteriores. 

Art . l i . La obligación de psgo 
de rentbtj ferales, subforHles y demás 
que son objeto de esta-ley 110 se repu-
tnrá conbtituidu eit recoiiocimiento 
del dominio directo, sino en conside
ración á los frutos. Tumpoeo se pre
sumirá solidaria esta ob'i^ncion. á no 
ser que la solidaridad conste de una 
manera expresa eslipuUila en los t i 
tulos originarios ó nomlores de ia 
carga ó en prorateos ft-hucii-utes en 
juicio. 

Ar l . 15. Los expedientes sobre 
deslinde ó proroteo de r?ntns -Torales 
^ subforales se sujetarán á Las regUis 
establecidas en el art. 11 para los de 
redención de las mismas cargas. 

Los testimonios de los autos defi
nitivos y sentencias firmes que recai
gan en eslos expedientes, dnclanindo 
derechos reales, serán inscribibles en 
el Registro de la propiedad. 

Articulos adicionales. 

1. * El Gobierno queda autorizndo 
pai a dictar las disposiciones necesa
rias que armonicen las prescripciones 
de la présenle ley con lo que exf}" la 
naturaleza del eontrtlo conocido con 
el nombre de ratiuss» moría en Cata 
lufia-

2. * Las disposiciones de esta ley 
son aplicables, en cuanto su n t t u r a ; 
leza lo permita, ú las cargas conocidas 
en Aragón con tos nombres de treu-
áo&. Respecto de estas, el laudemio 
será eu todo caso e: 2 por 100. 

Lo tendrá eulendido el Poder Eje
cutivo pora su impresión, pubiiea-
cion y cumplimiento. 

Palacio de las Córles veinte da 
Agosto de mil ochocientos selenla y 
Ires — Rafiiel Cervera, Vicepresiden
te.—Eduardo Cngigal, Uipulado Se
cretario —Luis F. Benitezde Lugo.— 
I)iput.-*do Secretario. — B. Uarloiomé 
y Suntum:iria, Diputado Secretario. 

Las Córtes Conslituyeutes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobier
no para que pueda otorgar á Mr. Jhsn 
Dosmei, vecino de Londres, con su 
jecion ti la ley de 3 de Junio de ISIio 
y préviu la presentación y aprobación 
del proyecto, la concesión de un fer
ro-carril que, parliendo de Salaman
ca y piisaudu por Ciudad [iodrigo, 
tenoiiie en la frontera portuguesa; 
debiendo ei.tenderse que estn conce 
sibn no es exclusiv.i. y que por el 
Colllr.irio, delleri otorgarse á cii»l 
quier p¡irticu¡ar ó empresu que el) el 
termino de 90 dits lo solicite en con
diciones mas venlajosas para la Na
ción. Queda decl'irado deutiíidad pá-
blica el ferro-carril objeto de la pre
sente ley. 

Art U." La Cfmcesioi) so otorgará 
por ílí) liños, y siu mus subvención 
del Kstado ijoe la qoe ae concede p..r 
el arl. 20 de la citada ley g^ueral de 
ferio carriles, sisndo obiigitorin el 
dar terimtiada la linea á los dos añoi , 
contados d. sde iu frclia de la conce
sión. 

A r l . D.° La autoiizacior. que por 
la présenle ley se conceiie al Uubieruo 
se entenderá enduendn ni Mr, Jbou 
Voataeí un el teriaiiio de un f ño, á 

contar desde la fecha de esta léy, no 
presenta el provecto que eu el arl.I,* 
se menciona. 

Toda pióroga que la compuflia 
concesionaria solicite será objeto de 
una ley. 

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo par* su impresión, publica
ción y cumplimiento. 

Palacio de Us Córtes veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres—Rnfael Cervera, Vicepresidente. 
—Eduardo (¡ugijal. Diputado Secre
tario.—Luis F. Benilez de Lugo, Di 
potado secretario.—R. Carloloiné y 
Saulamaria, Diputado Secretario 

L i s Curtas C'instiliiyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y S'»IICÍOUHII 
la siguiente ley: 

Articulo l . " Hastn qne la legisla 
cion de Obras públicas se modifique 
conforme lo exija la nueva organiza 
cion política, continuarán vigentes 
las bases generiles del «lecreto-lejr 
de 14 de ¡Voviembre de 1868. 

A r t . !,_• La tramitación de los. 
expedientes para la concesión de obras 
públicas se limitara, según previem 
el decreto-ley citado, á lo puramente 
necesario p«ra justificar la utilidad y 
racional pusiburiad de ejecución de 
los proyectos presentados sin menos 
cabo de Joa derechos é . intereses del 
Estado. 

Art . Z." Suprimida por el decreto-
ley de que se ha hecho méiito en los 
artículos precedentes la ap'obacion 
facultativa de los proyectos enninguii 
caso será necesario• este requisito, ni 
bajo pretexto alguno se enipleariu 
tramites que tengan por objeto dicha 
uprohucion facullativu. 

Ar t . 4* .Tampoco .podrá nunci 
suspenderse ni siquiera iiiterrunijiirse 
e! curso de las solicitudes de concesión 
de obras públicus. ni menos aplazar-
se las resoluciones á que da derecho 
la mtimncioD legal de sus diferentes 
tmnitacioues. Cuando eu este Estado 
existan dos ó m»s peticiones de una 
misma obra, obtendrá la concesión la 
que mayores ventajas ufrezca al do-

, minio púb'ico uu general, y en parti-
cuiur al iutt.rés local ó provincial, 
según los casos, justificadas aquellas 
por los iufo'rmes y reclamaciunes que 
de cada expediente cousteu. 

Ar t . b.0 Sean las que quieran las 
mndificacioues que en la actual legis-
lociou da Obras páblicasseicCroduzcau 
á virtud de la uuev» organizucion 
política de la Nación, el Estado ga
rantiza de ahora para.siempre los de
rechos de los que oblengan ctiucesio-
nes de dichas obra-, con arreg.o á la 
legislación vigente. 

Lo tendrá entendido el i'oder Eje 
ciilivo para su inijiresiou, pub.iua-
cion y cumplimiento'. 

Palacio-de las Córtes veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
lies. -R.ifiel Cervera, Vicepresidente. 
Eduardo Cagigal, Diputado S-creta-
rio.—Luis F Benitez de Lugo, Dipu
tado Secretario.—K. li.uioloiüé y 
Sautamarí . i , Dipntidó Secretario. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Con estn fecha se (tice al Go
bernador de la provincia de A l i 
ó n a t e lo s i^u ien t" : 

«Vis t a la omsu l tu que por 
conducto do V. S. hit hecho 
ú este Minis te r io lu Comis ión 

p rov inc i a l sobre s e ñ a l a m i e n t o de 
plazos p á r a que tengan.efecto las 
elecciones municipales er. los 
pueblos donde no las ha habido: 

Considerando que s e g ú n e l 
a r t . 66 de la ley p rov inc i a l es de 
la exclusiva competencia de las 
Corporaciones provinciales enten
der y resolver los asuntos é i n 
cidencias referentes a dichas 
elecciones, como asimismo que 
s e g ú n el 44 de la ley mun ic ipa l 
á ellas incumbe mandar se pro
ceda n nuevas elecciones en los 
pueblos donde no h a y a n tenido 
jugar ; 

B l Gobierno de la. R e p ú b l i c a 
ha dispuesto se manifieste á d i 
cha Comis ión prov inc ia l por con
ducto de V . S. que á el la com
pete seilalar los plazos para nue
vas elecciones en e l caso de que 
se t r a ta en vista de las comuni 
caciones de los Alcaides respec
t ivos . 

Lo que par t ic ipo á V. S. en 
c o n t e s t a c i ó n A la consulta .eleva
da sobre el par t icu lar A este M i 
nisterio 6 que en lo sucesivo pue
da hacer sobre este asunto. Uios 
guarde á V . S. muchos a i ios . 
i l a d r i d 14 de Agosto de 1873.— 
E l Secretario general . J o s é M a r í a 
Cel leruelo.—3r. Gobernador de 
la provincia de 

(Gaeelu del t ' i de Agosto ) 

M I N I S T E R I O I I I ! LA G O B E R N A C I O N . 

A u n cuando el decreto de este 
Minis ter io de fecha 25 de Junio 
ú l t i m o , inserto en la Gaceta del 
29 del mismo mes, daba á las 
Diputaciones y A y u n t a m i e n t o s 
la fasultad de nombra r , respec 
t ivamente los empleados de las 
cá rce l e s de Audiencia y de par
t ido , i m p o n í a en su a r t . 1.* la 
o b l i g a c i ó n de dar parte á esta 
Superioridad de los nombramien
tos hechos en v i r t u d de dicha 
a u t o r i z a c i ó n , requisito que no 
han cumplido muchas de las 
corporaciones que se han apie-
surado á cambiar e l personal de 
sus cá rce les respectivas, haciendo 
uso del derecho que la disposi 
c ion legal les, concede, s in c u m 
p l i r con e l deber ine ludib le .que 
Ja misma les impone . 

. A esta Superioridad, por des-
centralizadoras que sean las le
yes que r igen en los diferentes 
ramos de la A d m i n i s t r a c i ó n p ú 
bl ica , pertenece la a l ta inspec-
cion que const i tuye la garan
t í a del cumpl imien to de aque
llas; y V. S., c o m p r e n d i é n d o l o 
asi, debe ordenar á los pueblos 
de la provincia que tan d igna
mente gobierna que se a tengan 
en todo y por todo á las pres
cripciones del decreto á n t e s c i -
ta lo, haciendo que dichas cor
poraciones remi tan por conducto 
de V, á , un estado t r imes t ra l do 
todos los empleados de cá rce l e s , 
con especif icación del concepto 
que merecen A la c o r p o r a c i ó n 
que Jes nombrara; una re lac ión do ' ' 

los detenidos en ellas por cual
quier concepto que fuere, y o t ra 
de los presos destinados. 4 esfin 
g ü i r condenas de arresto por sen
tencia ejecutoria. 

Lo que de orden del Gobierno 
de la R e p ú b l i c a , comunicada por 
e l Exorno. Sr. Min i s t ro de la 
G o b e r n a c i ó n , par t ic ipo & V . S. 
parusu c u m p l i m i e n t o . Dios guar
de á V. S. muchos aflos. Madr id 
23 de Agosto de 1873.—131 Se
cretario genera l , José Mar ía Ce 
l leruelo.—Sr. Gobernador de . . ] . 

M I M S T E R I O DE L A G O B E R N A C I O N . 

DIRECCION GENERA!. I)E CORREOS Y TELE -
ORAFOS. 

Sección de Correos.- lfegociai to 2 
Condiciones bajo las cuales ha de 

sacarse A p ú b l i c a subasta Ja 
condurcion d iar ia del corieo 
de ida y vuel ta entre la esta
ción del ferro c a r r i l de Vegue.-
I l ina en la linea del Noroeste 
y Llamas de la Rivera , jias indo 
por Behavides, Turcia y Car 
r izo . 
1 " El contratisla se obliga á 

conduc i r á caballo de ida y vuelta, 
desde Vegueilina á Llamas de la Ri 
vera, pasan Jo por los pueblos citados 
la correspondencia y periódicos que 
le iueren entregados', sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos a 
cada'pueblo, y recogiendo los quede 
ellos partan á otros destinos 

2. a La distancia de 22 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en cuatro horas, inclu
so las detenciones; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos, se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que- podrá al 
torar según convenga al mejor ser
vicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se 
exigirá al contratista en el papel cor 
respondiente la multa de ü pesetas 
por cada cuarto de hora; y á la terce
ra falta de esta especie podrá rescin -
dirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que 
su originen al Estado. 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con 
tratista el número suficiente de ca • 
ballenas mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de León 

i i 1 Es condición indispensable 
que los conductores d i la correspon
dencia sepan leer y escribir 

6 ' Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar ésta 
de la humedad y deterioro 

1 ' Será obligación del contratis 
ta correr los extraordinarios del ser 
vicio que ocurran,.cobrando su im
porte al precio establecido en el Ue 
gluniento de Postas vigente 

8 ' Si por faltar el contralista á 
cualquiera de las condiciones cstipu 
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad • 
ministracion, ésta, para el resarcí 
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel. 



0.' I.a cnnt'idad ea que quede re; 
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referí 
da Administración principal de Cor
reos de León. 

10. 151 contrato durará cuatro 
años 'contados desde el día en que 
d é principio el servicio, cuyo dia se 
lijará al comunicar la aprobación su -
perior de la subasta 

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avUará el contratista á 
la Administración principal respec 
tiva, sise despide del servicio, á fin 
de que con oportunidad pueda proce 
derse ú nueva subasta; pero si en es 
la época existiesen causas que impi
diesen un nuevo' remate, ó hubiere 
que proceder a un segundo, el con 
tratista tendrá obligación de cuntí 
nuar |)oi' la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones. 
Si el contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá su 
bastarlo nuevamente una vez tenni 
nado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente, ó hubiera quien lo soli
citara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que 
se baga, una vez terminado el con 
trato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunica
ción 

12. Si durante el tiempo de esie 
contrato fuese necesario variar en 
parto la línea designada, y dir igir la 
correspondencia por otro ú otros pun : 

. tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización al 
guna; pero si el número de las expe 
(liciones se aumentase ó resultare (le 
la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determi 
liará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente-de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del to
cio, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adop 
te; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se (rata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la lí 
nca, el Gobierno avisará al contra
tista con un mos de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga 
éste derecho á indemnización, 

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia de León y por los demás me 
dios acostinnbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y 
Alcalde de Astorga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos el dia 23 de Setiem
bre próximo, á la hura de la una de 
la tarde, y en el local que señalen di 
chas auteridades. 

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de dos mil pesetas 
anuales, no pudiendo admitirse pro 
posición que exceda de esta suma, 
ni reclamación alguna del rematante 
eu el poco nrobable caso de que los 
datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resultasen equi
vocados en cualquier tiempo, en más 
ó en ménos. 

15. Para presentarse como lici 
tador será conlicjon precisa deposi 
lar préviameme en la Tesorería de 
Hacienda pública de León, ó en la 
Subalterna de lientas de Astoi ga, co
mo dependencia de la caja general de 
Depósitos, la suma de doscientas pe

setas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual concluido el acto del remate, se 
rá devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las olici 
ñas del Gobierno de León para su 
formalizacion en la caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo preven! 
do en la Keal orden circular de 24 de 
Enero de 1800, tan pronto como se 
reciba la adjudicación, definitiva del 
servicio. 

10. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licítador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la de 
perdona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliega se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita. 

17. Los pliegos con las proposi 
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto. 
y una vez entregados no podrán re 
tirarse. 
-•-18. Para extender las proposicio 

' nes se observará la fórmula ' si 
guiante: 

•Me obliga á desempeñar la coa 
• duccion del correo diario á caballo 
•desde Vegucllina á Llamas de la Ri-
•vera, pasando por los pueblos citados 
• y vice-versa, por el precio de 
• pesetas anuales, bajo las condiciones 
• contenidas en el pliego aprobado 
• por el Gobierno de la República. 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modiíicacion ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

19 Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el ac
ta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierna 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate 

21 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad; se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon • 
diente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicia no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspasar 
sin previo permiso del Gobierno. 

2U. El rematante quedará sujeto 
i lo que previene el art 5 " del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832, si 
no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale. 

•lí Cualesquiera que sean los 
resultados do /as proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
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aprobar ó mi dufi.-mivainnulo ql acta 
del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid l o de Agosto de 1873. 
El Director general interino, José de 
la Guardia. 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobarnailor c i v i l de esta p r o 
v i u d a . 
Hago saber: Que por D. Juan 

Nuflez, apoderado de D." Isabel 
y l ) . Anton io Simchez, vecino da 
esta ciudad, residente en la mis 
ma, calle de la C o n c e p c i ó n , n ú 
mero 15, .da edad de 40 ailos, 
profesión propietario, estado ca. 
sado, se ha presentado en la sec
c ión de Fomento de este Gobier 
no de provinc ia en el dia 20 del 
mes de la fecha, á las diez de su 
mailana, una so l ic i tud de regis
tro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de c a r b ó n l lamada 
Cuca, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de La Barosa, A y u n 
t a m í e n t o de Lago da Carucedo, 
parage que l l a m a n del Comente 
r io , y l inda a l Mediodía con ca 
mino p ú b l i c o que d i r i g e á dicho 
pueblo de La Barosa, a l Norte 
con reguero que baja de la cuesta 
l lamada mata creyos, Nacieata 
con campo incu l t o concejil 
qua e s t á entre dicho reguero y 

.camino p ú b l i c o , y Poniente con 
el (Jeraentorio de dicho pueblo 
de La- Barosa; hace la designa
ción de fas citadas cua ' ro per
tenencias en la forma siguiente: 
so t e n d r á por punto- de par t ida 
el si t io del Cementerio, desde 
donde se m e d i r á n en d i r ecc ión 
Naciente 150 metros, en direc
c ión Poniente 50, a l Mediodía 100 
y a l Norte 100 y t i rando perpen 
dicalares á los esitremosda estas 
iineas, q u e d a r á cerrado e l cua 
drado ó r e c t á n g u l o de las cuatro 
P'r tenoncias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado e l depós i to prevenido por la 
l e y , he admi t ido d e á n i t i v a m e n -
te por decreto de este dia la 
presente so l ic i tud , sin perjuicio 
de terceto; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta días con
tados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go 
bienio sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solici tado, se
g ú n proviene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 26 do Agosto de 1873.— 
i l anue l A . del Valle. 

DIE-UTAClüN PROVINCIAL DE L E O N . 
Comlulon permanente. 

Contaduría.—Negociado único. 
Suministros pa ra l a Beneficencia 

p rov inc ia l . 

No habiendo tenido lugar la 
subasta para proveer do garban

zos A los Hospicios de esta capi tal 
y Astorga y de pan cocido para 
e l de aquella, la Comis ión pro
v inc i a l en sesión de ayer a c o r d ó 
anunciarla de nuevo para el dia 
6 de Setiembre p r ó x i m o , bajo 
las mismas bases consignadas en 
el pl iego de condiciones insertas 
en e l Bo le t ín del dia 18 de Julio 
p r ó x i m o ; aumentando los precios 
en u n 10 por 100 el pan y 15 
en los garbanzos, de manera que 
el t ipo de aquel para la provi
s ión de 130.000 l i t ros s e r á á 44 
c é n t i m o s de raa l cada uno y las 
175 fanegas de garbanzos para 
L e ó n y 58 pura e l de As torga , á 
69 reales. 

Lo qua se anuncia al p ú b l i c o 
para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

León 20 de Agosto de 1873.— 
E l Vicepresidente.Narciso Nui lez . 
—P. A . D . L . C—131 Secretario, 
Domingo Díaz Caneja. 

Secretaría —Negociado 3.0 

E l dia 1, 'de Setiembre t e n d r á 
lugar á las once do su m a ñ a n a 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la r e v i s i ó n en vista 
.públ ica del acuerdo del A y u n t a 
miento de Mansilla de las Mutas , 
adjudicando tres quittones de ter
reno forero, contra el cual se 
alza D. Fernando Garc ía Pr ie to . 

' León 25 de Agosto de 1873.— 
E l Vice presidente. Narciso N u 
i l ez .—El Secretario, Doin ingó 
Díaz Caneja. 

E l dia 1 . ' de Setiembre t e n d r á 
lugar á las once de su m a ñ a n a 
en la Sala do Sesiones da esta 
Corporac ión , la r ev i s ión en v is ta 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
miento de Rodiezmo, aprobando 
e l remate de a rb i t r ios m u n i c i p a 
les sobre los a r t í c u l o s de comer, 
beber y arder, cont ra e l cual se 
alzan D. V a l e n t í n Zamora, don 
Juan C a s t a ñ o y otros vecinos de 
Busdougo 

L e ó n 26 da Agosto de 1873.— 
El Vice-presidonte, Narciso Nu-
f i e z .—E l Socrutario, Domingo 
Díaz Caneja. 

Ciroixlai'. 
Debiendo llevarse en el Go

bierno de provincia y en esta 
Comis ión, el registro de los 
Ayuntamientos nuevamente ele
gidos y posesionados, r e m i t i r á n 
los Sre' . Alcaldes á esta Corpo
ración dentro del t é r m i n o . pre
ciso de ocho dias, una nota por 
duplicado arreglada a l modelo 
que á c o n t i n u a c i ó n ' s e inser ta . 

León 25 de Agosto de 1873.— 
E l Vicepresidente, Narciso Nuiiez. 
— £ 1 Secretario, Domingo Díaz 
Caneja 



Modelo que se cita. 
Ayujitarniertto de 
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POBLACION. 

iie hsbitantei 
residéniés. 

1.812 

Alcaldes. Tenientes. Regidores. 
Total 

ile 
concejales. 

Distritos 
electorales. 

Golegioi. 

Individuos 
del Ayuntamiento 

constituido en de 
Agosto ¿0*1875. ' 

D . 
D . 
D . 
B . 
D . 
¡D. 

Cargos 
que desempeñai 

Alcalde. 
Teniente. 

Idem 
Sindico. 
Concejal, 

Idem, i 

• Pueblo 
de su'restdcnciii. 

Espresien. 
de si saben leer' 

y escribir. , 

Si. 
Si. 
Si. . 
Si. 
No. 

• • a i -
Observación. ' ' Si por nulidad ds las últimas elecciones municipales ó por 

otra causa, no se hubiera constituido el. niieyo Ayuntáímcnto en algún dis
tri to, en este caso se remitirá el estado tan luego ediriri tonga ei'écto. 

Secretaria.—Negociado 4." 
H a b i é n d o s e presentado aspiran

tes á la plaza de Médico cirujano, 
•vacante en e l A y u n t a m i e n t o de 
Yaldevitnfore, los Sres. D . Tor ib ib 
C a t é l l o Alv'aréz, Lioeneiado en 
Médioina y Ci ru j i a desde ' 1.* de 
Jul io de 1864; D . Eduardo Mel l a 
da Mateos, id'.' en, i d . i d ; desde' 
25 da Enero de, 1871; D . Lorenzo 
Estecha Gonzá lez , i d , é n i d j i d . 
desde 14 de l í á r z o de 1873; y 
L . Niceto Duque Ben i to , i d . e á 
i d e m i d . désde 23 de A b r i í de, 
1873, se anuncia en el B o l e t í n ' 
oficial en conformidad á jo dis
puesto en e l a r t . 28 del regla
men to de 11 de Marzo , de 1868 
para rec ib i r por t é r m i n o de diez 
dias, á contar'desde l a fecha en 
que la presente l i s ta se publ ique , 
las reclamaciones á q u é hubiere 
l u g a r ; advi r t ieodo que no se hace 
especial m e n c i ó n de los aspiran
tes D. Felipe Menendez, D . F ran 
cisco Ró ipe rez , D . Enr ique Alvaro ' 
QuinSs y D . Francisco R o d r í g u e z 
Delgado, por fa l ta de presentación 
de los documentos que el a r t . 2 7 
del citado reglamento exige. 

L e ó n 25 dé Agosto de 1873.— 
E l Vice presidente, Narciso N u -
flez.—El Secretar io , Domingo 
Diaz Caneja. 

H a b i é n d o s e presentado aspiran
tes á las plazas de Médico y de 
Cirujano, vacantes en e l A y u n 
tamiento da L a Robla, D . F r a r i -
c i s c o C a í i o n G u t i e r r e z y D. Manuel 
Alonso y Alonso, e l pr imero L i 
cenciado en Medicina y Ciruj ia 
desde I T do Jul io de 1871, y C i 
rujano de segunda clase e l se-
guedo desde 19 de Julio de 1849, 
se anuncia en el B o l e t í n oficial 
en conformidad & lo dispuesto en 
e l art . 28 del .reglamento d é 11 
de ' Marzo' de 1868 para ' rec ib i r 
por t é r m i n o de diez d iás , á contar 
desda la p u b l i c a c i ó n de la pre
sento las reolamacioiies á que 
hubiere Jugar.. 

L e ó n 26 de Agosto de 1873 .—El 
V i c e - p r e s i d é n t e ' , Narciso N u ü é z . 
— E l Seoré t í i r io ; D o m i n g o Diaz 
Caneja.-

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta provincial de i . ' enseñansa 
" 'DE LEÓN. 1 

Extracto de la sesión celebrada el dia 
• 11 de Agosto de 1873 . 

Abierta á las seis lia la larde bajo la 
presidencia del Sr. Fernandez Uauma-
res y cmi asislencia líelos Sres. M i 
randa, Florez, ¡Uerino y Selva, se leyé 
el acia de la anterior, que fué apro
bada.' • '" 
" La Junta se enteró de qttu por la Co

misión provincial; habia sido aprobado 
ol acuerdo del Ayunlamicñlo do La 'Ba-; 
ñezaV aumantündó: hasla 1,100 péselas 
anuales-la'dotación del maestro de la 
escuela.elemental de niños de aquella 

i villa. 
También se enteró la Junta do que 

aprobado igualmente por'la Comisión 
el; acuerdo de dicho Ayuinlamiento so
bre'creación, de ub i plaza do Auxiliar 
para la de ñiflas, se habia preguntado',' 
al;AyuntainieDto si deseaba proveerla; 
por si ó queriá verificarlo con iulerven-
cionde la Junta, á loque babia contes
tado que deseaba se proveyera por opo
sición, y se acordó en su consecuencia 
compreuderla en el edicto dejas que,' 
con arreglo á la legislación vigente de-' 
ber'án.eelebrarse eu.Dkiembrc próximo 
venidero, y que esta resolución so 'co
municara al Ayuntaraienlo ú los fines 
conveuiénles, encargaildóle que proceda 
desdo luego a proveer inlerinamenlé d i 
cha vacante si tuviera posibilidad' de 
efectuarlo en persona idónea, sin per-
juiciu de hacerle la oporluna propuesta 

> si se presentasen aspirautes que la soli-
¡cilen. , • 
'. Se acordó remitir al Ayunlamtenlo de 
i Cuadros una relación nominal' presan:-
i lada por los maestros de las escuelas 
ideraeulales de-Cuadros de los habitan• 
jles que eu la aclualidad cüenta aquel 
í pueblo, y'de la que resulla qué pasa de 
las SOO almasque séllala el art. 100 de 

•la ley para'tjite, con devolución dé la 
'misma, toanilicste lo qtie respecto de su 
exactitud se le ofrezca. 

Iguaimento se resolvió evacuar el iq • 

forme pedido por la Comisión provincial 
respecto del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Cea sobre la supresión 
de las escuelas elenaentnles de aquel 
pueblo, manifestando que toda vez que 
este no ouenla en la actualidad mas que 
482 almas, según el padrón municipal 
vigente, y considerando que la dileren-
cij:dH..7l'hasla lu.SSS- con que figura, 
en el ceoso de 1860 no implica en sentir 
de osla corporación, fundamenlo racio
nal paru dudar de la exactitud; del pa
drón, la Junta enliende que puede pres
tar su aprobación al acuerdo consultado. 

! .Igualmente se acordó manifeslar á la 
Comisión evacuando el informe queja 
misma pide acerca de otro acuerno del 
Ayuntamiento de La Robla, segt'i'gaudo 
ef disidió escolar¡ que con eslo pueblo 
forman los de Alcedo y Puente de Alba,' 

¡y estableciendo en cada uno de losares, 
una escuela iempqrcra¡ que reconocida' 
por ei> Ayiititamienlo la- imposibilidad 
de que los niños de Alcedo y Puente de 
Alba asistan con regularidad á la escue
la del distrito, la Junta no halla incon
veniente en que establezca en .cada uno; 
de olios una escuela : temporera, ^ntes* 
bien lo juzga conveniente, y aun nece
sario, pero quedando subsistente la ele-
men la 1 ile La Robla. 

Asimismo se acordó devolver á.la Co
misión provincial una instancia promo
vida por I ) . Pedro González Cobo, maes
tro d« la escuela lemporera de San F i -
dosco, en solicilud de que se le aumen-j 
te la dotación en: justa proporción' al 
aitmenlo de trabajo que. le impone la. 
reciente agiegaciou á dicha escuela Ule 
los pueblos de Pórtela y Sotogayoso, 
informando que la Junta encuentra fnn-, 
dada y atendible la pie tensión del re
currente. 

Se aprobó el acuerdo del Ajunla-, 
miento de Lago de Carúcedo, accedien
do a la traslación soltciluda par D. José 
Méndez, maestro de la escuela lempore
ra'de Lago; a la de ¡ítial clase y dotación 
de La Barosa, acordándose que esta re-, 
solución se comunicara al Alcalüc_eon 
las advertencias oportunas para que se 
posesione legalnienle :*! 13. José de la 
escuela que pasa a servir y qne se saque 
¿ concurso en el prilhero que so pnbür 
que ia vacante que resulla. 
- También se acordó aprobar el con

venio hecho por el Ayuiilamienlo de 
ücslriana con les maestros de lastscuo-
lás públicas de aquel municipio, asig
nando á estos en cumpensacion de retri
buciones y con cargo al presupuesto; 
municipal, lascantidadesalzadas-que en 
el mismo se especifica'c, y que así-se co-; 
mullicara al Alcalde para si) conoci
miento y demás fines pfpcedenles. 

"Sé acoríló asimismo formar las pro-, 
puestas para' lá provisión d'é: lasesciié-
lás comprendidas en el ¿dicto decóncur-
Si) inserto éo el Bólelin oficial de'118 do' 
Jan i», por el órde'n j en la forma ;si--
guiente: • ' 

Para la elemental de niñas de Bem -
bihrc, núm, l . " D. Isidoro Diez.y Diez, 
y S." D. Fraocis'co Fernanda Robles., 
Para la de igual clase del distrito dé La 
Herrería, núm. l . ° D . Francisco Getiiio 
Robles, 2." 1), José,. Sánchez Peral','''y. 

i3.'' D/Silvorio Vilumbrales; Para la i t i - ' 
cómpleiá de'uiüas dé 'Audanzas á. dóüa.' 

i Leonor García .Uodrigiíez. .Para la'de 
idem'de ambos sexos dé Villafer, á,doú 
Viclprianó;Diéz Sierray Parii lá de,' fgtial 
ciase Villahorhate,; a D'. Baldomero 
Fíanciscp.Nachon. Para,la lém'poret'á 'do 
La, Mjíja del.Ríó, á D.'Gregbrió Marees 
Alvarez, Para lá.dé igual ciase' dé ÍT*-' 
tállaaa, 1 . ' D. Francisco Bleiidozn'San
ios, y 2,'i)..Pi>aláleoú:Fces'ao, Para la 

de Barrio de la Puente, 1 . ' D. Fermi» 
García de la Ca|zada,,y 2 . ' D. í |?iar-

; minb.Fernandez (Jarcia. Para la dé }f» -
] lilla de la Vepa. 1.* D Eugenio: [¡erez 
Ordás. j 2." D. Miguel Pérez Alfi'yate. 
Para la de Orones, a 0. Anlooio Gonzá
lez de Caso. Para la de Quintana de 
Jon, i D. Sanios Alvarez Pérez. Para 
la de Villamejll, á D ,Félix Sarcia Sar
cia. Pata la de Sueros; á D. Pedro Arias 
Bardon. Para la de Vcgarienza, á D. Jo
sé Manilla, González. . Para la de Sania 
Lucía, á 1). Antonio Vázquez - García. 

' Para, la de Santa Cdlomba ue CurueOo, 
ú'.D. Isidro Gelino González. Para|la de 
Senra, á D, Primitivo Sabugo, Para la 
de Villaverdo , la Chiquita, á D. Caliste 
Tegerina Fernandez. Para la del distri
to de Los Rabanales, á I ) . Antonio Gon
zález Gutiérrez. Para la de Boisan.á 
D. Santiago Fernandez Guancs. Y para 
la de Codernillos, i D. Hermenegildo 
Testera Rojo. 

También se acordó aprobarlos pre-
; supuestos formados por los maestros de 
i todas las escuelas elemenlales' é inepm-
, píelas de duración snuuj de ambos 
: sexos de la provincia para la inversión 
Ido los,fétidos del.material de l is mis-
: mas en el corriente alio económico, ex-
i cepluados ai.de la elemental, del'distrilo 
• de La.Herrería y los do las incomplétas 
i de Villacé, Villafer y Villabornate. que 
!so halláu vacanlcs- en la actualidad, y 
i los, correspondientes á las incomplélas 
1 de niños de Regueras, Riellp, Otero y 
: Toral de los Bados, y J la de igaal clase 
de niñas de este último pueblo no réci-

, bídus todavía apesar.. do haberse recia -
' mado á los maestros. ' 
i Úlllmameote se (lió cítenla de.que el 
; Sr. Presidente en virtud de la autoriza
ción que la Junta le tiene dado, había 

, cooceJido á nombre do la misma un mes 
, dejiceucia para atender ni reslablcci-
' miento de su salud á 1),' Crislina Bal-
' buena, ;maeslra de la esencia elemental • 
de niñas de Palacios de la Vdduerna, y 
por ¡sual tiempo y con el propio objeto 
a D, Isidro Diez, maestro de la de Gor-

: doncillo, y á. D." Petra Alonso, de la do 
Fabero, admitiéndoles.á todos tres los 
suplenles.que para regentar las .cscúelas 
do su cargo habían presentado; la Juula 
aprobándola indicada resolución de su 
Presidente, acordó quedar enterada. 

No habiendo otros asuntos deque tra
tar, se levantó la sesión. 

Leoo 1.6doAgqsto de 1873;—El Pre
sidente, ilédro Fernandez Llamazares, 
—Benigno Reyero, Secretario. 

. ' - ANUNCIOS.' 

PASTOS EN ABRIENDO, 
No habiendo teuitlo efeelo el arriendo 

do ios paslos'do la Dehesa: del Villar, 
sita en el término municipal de Rope-
riíélos dél Páradío',' contigua á lá de 
Héstájas. anunciado en el num. 150 del 
Bolelin oficial deesla provincia para el 
l . " dé Julio ultimo, los ganaderos que 
quieran inlercsarse en dicho arriendo se 
présentaráii én la casa' de la expresada 
Dehesa el día 30 de • Setiembre, donde 
sé hbliárá de manifiesto, ol .pliego de 
'couóiéiones bajo'lasque se lía do hacer. 

FEtiíA DE S MIGUEL EN VEGAMIAN, 
PARTIDO M ! EÍASO, ' 

. Aprobado por la Auloridad,Superior 
el acaerdo del Ayuolaniiento de dicho 
pueblo, -para celebrar uaa el dia 29.de 
Selienibre decado afio / mercados los 
jueves do cada semana, o.eanunciá al 
público para su conocimiento, 

Imp. d e M . S . RtdmJo, l a Platirla, 
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